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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 02612O19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-Nl77-2019

Junta Pública de Fallo de L¡c¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N177-2019, relativo a la Obra: Construcción de Sanitarios con
Biodigestores, en el municipio de Lolotla; ubicada en varias localidades, Municipio de Lolotla, Estado
de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
FAISE/G|-2019-5003-00578, de fecha 02 de septiembre de 2019, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:OO horas del día 3O de octubre
de 2o19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca. Hidalgo; las personas físicas, así

como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta
acta. con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licltación Pública como consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue Ievantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones
y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento
Terr¡tor¡al , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4.5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto. fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, anál¡s¡s y evaluac¡ón de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

ncias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

icos y Económ¡cos la Sec!.etaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

tll

vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, dgtermina que la persona seleccionada para



Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl77-2019

'Arnold Rodríguez González"

Con un importe s¡n l.V.A. de: l§1'280.163.71 (Un m¡llón dosc¡entos ochenta mil ciento sesenta y tres
oesos 71l1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'484.989.90 (Un millón cuatroc¡entos ochenta y cuatro

mil novecientos ochenta y nueve pesos 90/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a part¡r del día 13 de noviembre de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para Ia adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡t¡rlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-111) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

31 de octubre de 20'19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y ficitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo. a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al f¡nal¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

14:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y er""2)Y

b
.//./r / ,y
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N177-2019

. por los licitantes participantes

firma

Jorge Da n iel Olvera Escobedo

2.- Arnold Rodríguez González

C. ArnoldRodrígu ez González
con motivo de la iunta pública del Acto de Fallo, relativa a la

la Obra: Construcc¡ón de Sanitar¡os con B¡odigestores, en el
de Lolotla, Estado de Hidalgo\ /-.-- /.z¡, 

rtIT.LI>r"' t

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada
Licitación Pública No. EO,SOpOT-N177-2Otg, corespondiente a
munic¡pio de Lolotla; ubicada en varias localidades, Municipio

414



Sec.et¡ría do Obr.¡ Públlcas
y Ordenam¡€nto Terrltorl¡l

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N177-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presento

Por el Órgano lnterno de de la SOPOT. Por la Dirección General de Control y Enlace

Tec. María del lglesias Olguín

Por la Dirección General de Comunicaciones

No se presento

Por la Unidad de Planpación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible de los Pueblos lndígenas

No se presento

I

{ 
Á-toM¡nero.cor.vent¡p,ieta.Edituoxo@fr@

www.h¡dálgo.gob.nx

L.C. Mar reno Badillo

nzas Públicas

3t4

Lic. Jorge V iveros

Por la Dirección de L¡c¡tac¡ones y
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D¡RECCtÓil GE]I¡ERAL DE ADMII{ISTRACIÓt{
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Socrotar¡a de Obras Púbticas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-NIT7-2O19

Convocetoria I{ o. o2612lJ19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen' para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N17/-2019, para la adjudicación de la obra: Construcción de Sanitarios con
Biodigestores, en el mun¡clpio de Lolotla; ubicada en varias localidades, Municipio de Lolotla, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluac¡ón de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polit¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de Iicitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
FAISE/Gl-2019-5003-00578 de fecha 02 de septiembre de 2O19.

t/e

¡"-,.)";Xl
4;'.t

"i"

del Procedimiento por Licitacjón pública No. EO-SOpOT-N1Z-2019, en
en el municipio de Lolotla; ubicada en varias localidades,. Municipiq de

No. 2-B pláñta bai¿,
de Soto, Hgo., C.p 42OBO,

Tel.:01 (7n) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx/\v-{



DtRECCIóf{ GE]TERAL DE ADfIIITISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Riblica
frlo. Eo-soPoT- il1Tl -2019
Convocatoria I{ o. o¡2612019

1.2.- Que con fecha 14 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 026/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N177-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Construcción de Sanitarios con Biodigestores, en el mun¡cip¡o de
Lolotla; ubicada en varias localidades, Municipio de Lolotla, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente l¡citación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 18 de octubre del 2019.

1.4.- Con fecha 18 de octubre del 2019 a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 21 de octubre de 2019 a las'17:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio Il-B planta baia, sita en el km. 87.5 de la
carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control,
funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presente:

1.- Jorge Daniel Olvera Escobedo
2.- Arnold Rodríguez González

1.6.- Con fecha 25 de octubre de 2019 a las 17:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Jorge Daniel Olvera Escobedo
2.- Arnold Rodríguez González

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenia los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la
documentac¡ón presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.7.1.- Lic¡tantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 25 de octubre de 2019 a las 17:0O horas:

N¡ngún Licitante

el fallo de la convocatoria No. 026/2019, del Pública No. EO-SOPOT-N1Z-2O19,Dictamen
de Sanitarios con Biod¡gestores, en

)/

ubicada en varias localidades, Municipio

$,



s€crotaría de obr.. R¡bl¡c€s
y Ordonam¡orrto lorrhorl.l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADM!NISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-N1T7-2O19

Gonvocatoria N o, o2612019

1.7.2.- Licitantes que cumpl¡eron con la revis¡on cuant¡tativa y son cons¡derados para la evaluac¡on cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.- jorge Daniel Olvera Escobedo $ 1,308,828.74
93 días naturales inicio 13 de
noviembre de 2O19 y terminación 13
de febrero de 2O2O.

2.- Arnold Rodriguez González $ 1,280,163.71
93 días naturales inicio 13 de
noviembre de 20'19 y terminación 13
de febrero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 28 y 29 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Jorge Daniel Olvera Escobedo, y 2.- Arnold Rodríguez González, para determinar el cumplimiento en los
aspectos legales, técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de lic¡tación y en los criterios de la evaluación
y ad¡udicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41

fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la

Vlll. de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Jorge Daniel Olvera Escobedo

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento E{.- orecio un¡tario

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1.-

Clave

AC020

¿'.. -a\x7
*::s

..... í.t --,.

Descripción del concepto

Suministro y habilitado con armex 10 X 30 cm. lncluye: materiales, mano de obra
herramienta-

3/e
del Procedimiento por Licitación púbt¡ca No. EO-SOPOT-N1Z-2019.
en el municip¡o de Lolotla; ubicada en varias localidades, Mun¡cipio

en
de

Ex Centro M¡nero, Col. Venta pr¡eta, Edific¡o
Pachuc¿ de Soto, H¡o., C.p 42080,

Tel.: 0t 0n) 717 8OOO, ext.8i9t
www,hidalgo.gob.m¡

J--

el fallo de la convocatoria No.



DIRECCIÓil GENERAL DE AD]Ú¡NISTRACIÓÍ{
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicar y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedimiento por Lichación Pública
ilo. EO-SOPOT-il1T' -2019
Convocatoria No, 0261201S

o Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya considera el suministro de armex 15 X 3O-4, lo cual es
incorrecto ya que la especificación del concepto indica que debe ser armex 10 X 30 cm.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el análisis incluye Triplay de 1.22 X 2.44 m, el cual
se util¡za para cimbra acabado aparente, y la especificación del concepto indica que debe ser acabado
común.

Clave

c002

Clave

ALO47

Clave

tE007

Descripción del concepto

Cimbra de contacto acabado común en cadenas y castillos, incluye: cimbrado,
descimbrado, mano de obra y herramienta.

Descripción del concepto

Losa de concreto hidráulico hecho en obra f'c = 200 kg/cm2 de 1O cm de espesor,
armada con varillas del no. 4 a cada 20 cm en ambos sentidos.

Descripción del concepto

Salida para alumbrado, incluye: tendido de poliducto ¡eforzado de /;', bote integral de
1O a 12 cm, (12 ml) de cable THW del * 12 y (3 ml) de cable de cobre desnudo del * 12,
material, mano de obra y herram¡enta.

.).'

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario debido a que en el análisis incluye un auxiliar de Acero de
refuerzo en estructura No. 3 (3/8"), lo cual es incorrecto ya que la especif¡cación del concepto indica
que se armará con varillas del No.4 (1/2").

4.-

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o debido a que considera 4 ml de cable de cobre THW cal.12,y
en la especificación del concepto indica que deben ser 12 ml.
Además, considera 2 ml de cable de cobre desnudo cal12,y la especificación del concepto indica 3 ml.

Por los cuatro prec¡os anal¡zados ¡ncorrectamente. no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.'§
evaluación se hará de coniormidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras PÚblicas \\
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación \\
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se \

\
Dictameo-óáiá-e-¡ritir el fatto de ta convocaroria No. 026/2019. ¿il},o""¿i.i"nto rot .ctsfñnPública No. EO-SOPOJ'N17'2O19. en \
ffi;¿}{ 'h ;;, Nriiirci¡On ¿" sin¡iár¡ós con g¡odigeitores, 6n 6l r¡üñis¡Rio de LolEfubieda en varias localidades, Mun¡cip¡o de
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DIRECCTÓN GENERAL DE ADiIINISTRACIÓil
DE PNOGRAMAS DE OBRA

Gob¡orno dsl Est¡do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca

§';,'3-"'3l3lJ'#ffir,
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 1,l.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Prec¡o Unitar¡o, fracc¡ón 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

ánalice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; '1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes;

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1. Factor de salario real.

5/ tt)
del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1r/-2O19. en
en el mun¡c¡pio de Lolotla; ubicada 6n varias localidades, Munic¡pio de

Ex Centro Minero, Col. Ventá prieta,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
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fallo de la convocatoria No.
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Motivo:
El l¡c¡tante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo la categoría: Peón, para dicho
cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal (40.5377/100.00=0.4054), lo que es incorrecto
y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base de cot¡zación (4O.537111O4.7§i=0.3868). por lo
anter¡or el cálculo del factor de salario real es incorrecto, para todas las categorías de la mano de obra que
intervienen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los precios unitarios y el importe de su propuesta
economrca.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de.salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las
obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e lnfonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Y también.no cumple.con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará dá
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
('.-); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajujte
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicacióu Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar lá
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras
PÚblicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,
c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-l.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabaio, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.-E-3.- factor de salario
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedim¡ento de conformidad a
lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios y la sección ll.- El
costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para rcalizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Anál¡s¡s, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del IMSS e lnfonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

Dictamen
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Gobierno del Estado de Hidetgo
Secrotaria de Obrae Públicas y Ordenamiento Tsrritorial

Fallo del Procedimiento por Lichación Pública
Ilo. EO-SOPOT- NlTl -2015
Convocatoria l{ o. o.26 I 2Ol9

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps (Tp/Tl )+Tp /Tl
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y
de la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán cons¡derar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y No. 2, es procedente decretar, esta
propos¡c¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposic¡ón.

lll.1.- Arnold Rodríguez Gonález

Motivo y Fundamento
El licitante: Arnold Rodríguez González, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y
no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A f racción I a la lV, a rtículo 42 f racción I a
la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo.tanto la .proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Arnold Rodríguez
González, resulta solvente por reunir las condiciones leqales, técnicas y económicas requeridas pór la
convocante, y garant¡za satisiactor¡amente el cumplimiento áe las oUiilráónLriá.ñ;iil;; con un monto de g

t>t -J\x7
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ilo. EO-SOPOT-Í[1TI -2l)19
Convocetor¡a l{ o. o12612o19

1,280,163.71 (Un millón doscientos ochenta mil ciento sesenta y tres pesos 711100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado. es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Arnold Rodríguez González,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $ 1,280,163.71 (Un millón
doscientos ochenta mil ciento sesenta y tres pesos 7U100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de
93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, lo firmará por
un monto $ 1,280,163.71 (Un millón doscientos ochenta mil c¡ento sesenta y tres pesos 7U100 M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 31 de octubre del
2019 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de qarantías: El l¡citante adjudicatar¡o del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de antic¡po y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1711) 711-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

lV.- Nombre, cargo y firma del serv¡dor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los articulos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inc¡so b) y '13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

$

Públ¡ca No. EO-SOPOT-M77-2O9, )\ra emitir el fallo de la convocatoria No. 026/2019,
ubicada en var¡as localidades, Municipio deConstrucc¡ón de San¡tarios con B¡odigestores,

ü)
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de Licitaciones
y ConÚatos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitar¡os

Dictamen para emitir el fallo de
relación a la obra: Construcc¡ón
Lolotla, Estado de Hidalgo.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obrae Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lichación Pública
ilo. EO-SOPOT-il17:7 -2OlS
Convocatoria o.02612019

Em¡te

Director General de Administración

la 
-convocatora 

No. 026/2019. der procedimiento por Licitación púbrica No. Eo,§ópor-N1z-2019,
de Sanitarios con Biodigestores, en el municipio de Lolotla; uU¡ca¿a án v.i¡.. ¡o""i¡ááG, iú,ir,-¡"¡óió

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Ed¡ficio No.2_a flanta bajal
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080.

Tel.' 01 (Il)717 8000. ext. 8191
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de Programas de Obra
de la S.O.P. y O.

Arq. Salvador Balderas González
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un¡tarios


